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Servicio de Administración de Personal Investigador

Sección de Administración de Personal Investigador Posdoctoral y Predoctoral
Centro de Investigación y Transferencia Complutense.

 Facultad de Medicina



Edificio entre pabellones 7 y 8, 2ª planta

Calle del Doctor Severo Ochoa, 7 28040 Madrid

Tfno.: 91 394 34 41/34 59; Fax: 91 394 34 45

pinves.admi@ucm.es

	CONTRATOS ATRACCION DE TALENTO CM 202_ “CESAR NOMBELA”


CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN DEL CONTRATADO
	Nombre del contratado: 
D/Dª 

DNI / NIE:

	Centro de aplicación de la ayuda: 



	Departamento: 



D./Dª. 





CERTIFICA

Que se ha incorporado a este Departamento el día         mes de
de  ...
En Madrid, a           de                                   de    .
Fdo. Director/a de departamento
(En el caso de firma manual será necesario el sello del Departamento)
PROTECCIÓN DE DATOS: Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Investigación”, cuya finalidad es la gestión administrativa y económica de todas las ayudas y acciones destinadas al apoyo de la investigación. Se prevén cesiones a interesados legítimos, órganos públicos europeos, estatales y autonómicos. El órgano responsable del fichero es el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado. La dirección donde el/la interesado/a podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es: Archivo General y Protección de Datos, Avda. de Séneca, 2, 28040, Madrid, que se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.” 


